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Resolución de 28 de marzo de 2022

ADJUDICACIÓN 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria de 

Comisión de Servicios Excepcional para la cobertura de la plaza PF085, se ha 

constatado la presentación de una única instancia. 

Una vez revisada la misma y comprobándose que está inmersa en la 

excepcionalidad de pertenecer al Subgrupo C2, la Gerencia, teniendo en cuenta la 

urgente e inaplazable necesidad de cobertura de dicha plaza y, con el acuerdo 

unánime de la Comisión de Valoración, resuelve conceder, con carácter excepcional, 

la Comisión de Servicios a Dª. Esther Tagarro Jáñez. 

León, a fecha de firma electrónica 

LA GERENTE,

Fdo.: Araceli Cano San Segundo 
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